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11. Con fecha 28 de noviembre· de 2022, personal técnico operativo adscrito a la 
Dirección. de Preservación y Conservación _del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las 
características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los 

-------¡¡Rje�u:t, is� itos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, 
,, Morale de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que JlfjJ \ �alice poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 

RECIB%00ico, de conformidad con la siguiente descripción: 

cOORolNACiÓN DE opeRAOÓN 
PAROUES V .JARl)ll!e5l 

Recepción: \,(.o. ,Rl:,e; 
Día: ¡{)-DI - 2.:3' , 
Hora: /0!35:,-··- -. -i- :;-_; -=:-.:� �--·- ·.- -.-:-: -.-·--- ·· .. --- -.: .. - -.�.-!\r.- :::�::=:. ¡¡¡¡;¡ � _.:. - -'· ,. 

�º6-t- .. �--- .. i ·.·::.-�:rv:: .:;: :2,•.:. ::-:.>�- ::=x� 7-::; 
L.---""'= --------------------- 

·=;;,..:.5.'.->:�<':-..·5�:-�·,�:-{���..-;�.!,1i��,J��-:....:::.� :-'t-YSt.�:_,,_,,-:_.:::--��} -J.:�..:.:.:���.·�;-: :.c.�.::.,, .-..:.--�, "i:?i.5 ;:,:;_,"'\�..::.,:,"•:.::=...l -��::_-.:,, ·:-::-:: :..:..:.:.?:-. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 
25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 
04 de octubre de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC 2210041636278. donde solicita la 
valoración de 26 árboles ubicados en la 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 28 de noviembre de 2022, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en 'el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 



DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

GOBIERNO DE 
I Ñ ' 1 

MÉXICO 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu /\lcaldla Aliada 

Reporte externo 
10:00 

e;;=::� 2023 
Friií1CiSCo 

VIU-A 
� ----- 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
0/RECCIÓl'l GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

UBICACION 
Vla Publica 
DICTAMEN NO. 0455 

o 
" 

z ·O ¡:; 
< u ¡¡; 
::, 

E u 
a. g 

12 
r= u ::, 

� 
trl 

� z 
UJ 

1 
� 

>"' IU 
U) z wo z- ºº -< Ua <z ->w ffi � 
U) o 
II)" 
oj¡i 

Árbol con copa 
desbalanceeda, 
lncnneoo, tallo 
ccdomlnante, corteza 
lncltJida, ramas largas 
y algunas ramas 
muertas. 

Árbol con copa 
dc-sbalanceada 
a!gun:as ramas tareas. 
daf'lo en banqueta se 
recomienda reparación 
de ta misma. 

Árbol con copa 
cesbaranceaoa, 
cavidades, algunos 
ctwscnee. lncllnilci6r'l 
y obje-os extrañes en 
1íOI\CO, 

Árbol con copa 
desbalanceada 
arsuna'!I ramas 
ptoyec1adas hacia 
Inmueble, cavidades 
rama ccdommante, 
�hup,ones y corteza 
lnclul<:la. 

.. .., 
o 
Q. 

i a. 

o 
" 

-� z 

o 

j 

1 5 

6 

7 

8 

25 

28 

40 

80 

6 

9 

8 

12 

il 

1 z 
"' w 
"' u_ 

3 

2 

4 

SUAC 2210041636278 P á g i n a 2 1 21 

(' ¡lf t 11 l 1 · 
1 /• f!•t 

�ro ! I' 

t ' i¡ 

f • l I (¡ j ! / ( 1, 1 



1i1 � 2023 
GOBIERNO DE 

1 
4.,, 

1 

ÁLVARO. 

��i/JJA�º OBREGON MÉXICO Tu Alcaldía Aliad.J 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVAC!UN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: Re.porte externo UBICACI N 
FECHA: 10:00 Vla Publica 
DIRECCION DICTAMEN NO. 0455 

• ·� 
-� 

� "' o o Árbot con copa • " o o "' .., ,e e " " :, e e "' � $ " desbarenceeoa, ramas 5 , _,. 6 16 4 " !!¡ g, o e :, o .c bajas, cavidades y 
� " a:, m 

� !!' " D. 
e:, u alguoas ramas muertas 

::, u 
¡¡: 

n t 
·� E "' o Árbol • o o con copa ., '5 " o •e e ,, 

"' " e 
� "' 

e, 5, " 'O desbalanceada, ramas 6 g- 7 22 5 !l � 9. e, o .;, o bajas algunas 
� éii e .e a. y � a:, � z "' "' u cavidades. <J) 
::, 
u 
¡¡: 

"' e o � e 
Ácbol <( .!le .s "' o con copa 

�§ � "' o o o 'O desbalancoada. e e ,e "' e "' " 7 O" 5 18 5 " g "' :, 
" 

,, 
mur"iones o� e :, o "' -� ;¡;; o y ramas - ., "' "' CJ ;¿ "' a. proyectadas hacia "' ij "' z u e: iimueble. e: 

'i: u 

� rbol con ramas. 
-C proyectadas sobre , 

írimueble, cepo • , 
.!!! "' o desbalanceada, rama ·• " ,, o o o 'O codornin.an1e, � " is e e 

� 
e m � 

corteza 8 " 8 48 7 " "' " incluida, daño 11: e " " o o, :¡; "'" "' "' "' � 
_, 2 "' c. banqueta o "' o "" z 

recomienda reparación (/) 
UJ de la misma, o: u. chupones y 

desmoches. 
] 
"' " Árbol � ecn copa .� "' " o desbaJanceada, rama • .; "' o o o 'O eod'ominantc, ¡¡ => e e •C e, e <> . "' corteza " n 40 7 " � "' " � 

,, 
� 

e " o .;, "' o incluJda, uaño en " "' al "' � o. c:o J, "' banqueta so z u "' recomienda reparaclon UJ 
de la mlsma. o: 

"- 

s u x c 2210041636278 Página 3 1 21 

,.:.. .... � :::::;: '":.:i" ,•: ,....:..1 --:· :.e�, ·:.:·1::.:..., -�r- .:..:- i:cr:, r.? r:- iC.� ': 1...::-� (:. ' .. ,::x::::c 
!::�::,·.: :'-."):'2,•:;.:-:. ;:=;�1 ,-50, 



.•� � �2023 
GOBIERNO DE 

1 
6f"\ 

1 

ÁLVARO. Fviiiric:iséo OBREGON Vll!A MÉXICO Tu Alcaldia Aliada ·- --� �-�· 
,e,·! ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÚN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOl.ADO 
SOLICITANTE: Reporte externo UBICACI N 
FECHA: 10:00 Vla Publica 
DIRECCION DICTAMEN NO. 0455 

� -¡¡ 
Árbol !'1 

0 o con romea .s a 
"' f? o o 1,l proyectadas hacia " ,e Cl) e ., " " e 

" " 10 f CT 8 49 7 � � "' ,;- !!' � ,o lnmuet::le, copa C , 
$ "' _, "' a. "' (!] "' z " des balancead a y o "' .!, () 

cavidades. z 
U') 
UJ 

"' u. 

·¡¡¡ 

" �· ::, 

� g • o Árbol con ramas -� "' g o o 'C proyectadas hacia � e •e � " o " " " � " lnmuebte, 11 :;, 8' 8 49 7 "' '.!l o, copa " o J, 21 o 
� m "' "' N í "' .. eesceleoceacc y "' <D () z cavkíades. "' UJ 

"' u. 

:� 
Amo! con ramas '§¡ 
proyectadas hacia "' inmueble. copa " 1il " o � � o o o � dcsbalanceaca. ,e C " " C g " � " " "' 12 !! le. 6 43 7 � 

J, e, � Q heridas, chupones, 's " o e "' " CD "' <-; z "' a. desmQches., mmee o CD 
"' () z 

muertas y cavidad "' langit1Jdi:i;.:il de 
UJ a: 

alrededor de 30 cm. u_ 

� 
,i! 

Nbol il con copa 
."l 'ª o o destialanceada. ramas o ::;: � � " ¡:, ,; 

"' " a: • proyccfedee hacia � 13 ·< - C' 9 32 B " ¡¡; " :, 
:ll ,, 

inmueble, chupones. Cl J'i e :, " ,a _, "' o 3 � " a, co ,5 
" o. ramas muertas, rama "' ¿, :z u o .g 

codom f'lante y corteza ::J ·5 
incluida. ,17 

"' 
-� 
,2 <& Nbol con copa 1 � � " g o o desb.alanceada, rarnaa o "' -� ¡; lo •C � � ]! Q pioyec1adas hacia 

,. 
O' 7 33 9 m :, " � � :, o ,;, O) o L) "§ " CD a, N C ,, o. lnrnueble, ramas z " CD ¿, () l.irgas, chupon-cs y � e 

� árbol inclinado. 

SUAC 2210041636278 P á g i n a 4 1 21 

l ' f ,,., .,:; ) .. j .t i' 
r' 
' ' t, u J • • t 

,, 
1 1 ' H ' • 1 1 l 



GOBIERNO DE 

MÉXICO 
- a�, ÁLVARO. 

OBREGON 
Tu AlGJldí.:J Ali.-:ida 

--, 2023 
FraiicisCo 

VIL!-A ---�·---- 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN Di= PRESERVACIÓN Y 
CONSERVAC!ON DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 

Reporte externo 
10:00 

UBICACION 
Vla Publica 
DICTAMEN NO. 0455 

15 

i6 

17 

18 

1S 

E 
_g -. 
o 

TI 

� 
� 
w 

7 

8 

9 

4 

8 

27 

36 

32 

22 

40 

8 

9 

SIC 

3 

SIC 

.. e 
!!t 

CD 

o e g 
CD 

o, 
.J, 

o 
e � 
g> z 

o 
§ 
g> z 

o e 

-� z 

.. -o o o. 

.. -o o o.. 

Árbol con copa 
desbaíanceada, ramas 
largas, chupones, árbol 
r'lclinado. 

Árbol con copa 
dosbatanceaea, 
corteza incluida, rama 
codominanle, h.3ridas, 
algunas raíacuras en 
corteza e lnclínado. 

Árbol muerto- en pie 

Árbol con copa 
desbalanceana, 
pudrición en bCJS<:! del 
duramen, exposición 
de duramen. heridas y 
morones. 

Árbol muerto en ple 

SUAC 2210041636278 Página 5 1 21 



ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERNO DE � 
MEXICO 

=-- 
2023 

Frii'íiCisCo 
VIL\-A �- -- ..... 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL t•AE0/0 
AMBIENTE 

DICTAMEN TECNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: 
FECHA: 

Reporte externo 
10:00 

UBICACI N 
Vla Publica 
DICTAMEN NO, 0455 

J! � .,, 
§ 8 g o " 1 "' o ,e � "' Árbol � e e "' � con copa � :ll 'O 20 8 40 a !l !! o :¡; o, o desbatanceade. i e Q. "' JO ID N z "' III "' (.) 

r 

:i¡ 
'§ 
l'l "' ., 

" Nbol con copa ·S 1i, "' o o g 'O " desbahHlC88dll, rama ,e a, " " e e o " ] 21 � 8' 10 51 a ID � :¡; C) .!! codom nante, ccrteea � " " o 
� 

.o "' ID "' N "' Q. incluida,. cupones y z "' "' (.) 
hongo del fresno. <n w o: u. 

·1! i Árbol con muchos 
¡¡ "' � o o !! m o o 

" ci1upones, � e e ,e "' e " "' copa 22 8' 8 40 7 o " "' - " J!! "ll uusbalancoada, §j " " o .¡, g> .o ro "' "' "' z " Q. corteza inclulda • III ,b (.) 
<( lncnnaoo. 

� 
.Q 

� � " "' o Á1bol �¡ l!í "' o o o 'O con . copa e ii ,e o, e :¡¡ �· deahalertcearía, 23 O" a 32. 10 " m ;¡, " rarna e " " � 
e, ;¡¡ 5� "' co '" e o. codcimlnAr'l1e. corteza z � a, 

t) Incluida e inclinado. � t; 

� 

i 
;:¡ % 

li m " o o Árbol con copa " ro o o 
" dosbnlanceads, 

a � e •C 
� e ro � 24 g 9 38 9 " V � " " i chupcoes, e) .¡j " " o J, g, :e ramas N ID IIJ N Q. "' z ro proyoc\adas hacia ,!j� <O (.) 

inmueble, 1l .e¡ 

SUAC 2210041636278 P,\gina6 1 21 
( 11 l u ; . \, F ' ,11 1 1, 1 , ,l 1 I· 1· /· ,,f¡ Cr 11 ' ' 1 l· !1 " r 1 ' l• ,· ' -. JU E: 1{) t ------ - --- 

¡;ji/..J ..,�,:-;;?��--._,.•�L�. '¡j/;:.'.->,S'�"'-':';;)-,,=�"-'->•,:�l�- 'i!)JJl.,)'-.J�,-��-="'-'->, ,,,<.c.. . _> , .,v._}-.o,\� ·,'>a �=¿� .1111�:,.,•, ,\'\\.· ., ��- ,,,1,�-) �� ,..,.:=l ���,,¡¡V...>.� .. "�'�,=¿, 1 •• ,1,�.·\..):,\\°'\ ".,,:, �� �-,nY...>,-�,\\.:... �� �t 



GOBIERNO DE 1 6-rn 1 

MÉXICO 
ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldi.:i Aliad.::i 

--� 
2023 

FriiiiCisCo 
VII!-A ·-·----- 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
D!RECC!ÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVAC!ON Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMB!ENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: 
FECHA: 28 de noviembre de 2022 
�D- lR_E_c--'c- 1o_N __ ..;. I 

Repone ex'.erno 
10:00 

UBICACION 
Via Publica 
DICTAMEN NO. �55 

� 
·§ 
·1,s s � o Árbol CO!l copa " o o 
"" " ., o e e 

.,, 
" a C "' " "' desbalanceada, 25 "' ¡;. 10 50 g � " "' " 5 .\l e " " o .; 

� 
:o heridas, algunos ., "' co "' m o. "- o, � V cnupones. " U) 

::, 
L) 
¡¡: 

� .,, 
g 
e' " � o o " -¡¡ ., o o 'O Árbol copa .., ,e "' 

� " � ccn � " e g¡ "' " 25 g 4 20 5 <g � desbai:anceada y " ¿¡ o "' 3 o 
� " "' ':' z " .. algunas ramas bajas. e::, "' u 
<J) 
::, u ¡¡: 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL: ARTICULO 118. NORMA AMBIENTAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015. numerales6 .. 5.3., 6.3.1., 6.3.1.1 .. 6.3.1.2 .• 6.3.1.4., 6.3.1.5 .. 6.3 1.6., 
5.3.1.8., 6.3.2, 7., 7.4 .. 7.4.1., 7.4.1.1., y demás aplicables para la ejecución de lo antes mencionado. 

E! presente dictamen se emite de acuerdo con m1 leal saber y entender 

lng. Di o Carrasco Zamora 
Ingeniero mecánico. · 

Biol. Doroteo Santos Zafra 
Dictaminador de Arbolado 

Urbano de Acuerdo 
;i I11 Norma Ambiental para el 

Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015 

No. De Acreditación 20 
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l. Se dictaminó procedente el derribo de 2 (dos) árboles de las especies: (1) FRESNO/Fraxinus 
uhdei y (1) CASUARINA/Casuarina equisetifolia; y la poda de 24 (veinticuatro) árboles de las 
especies: (1) ACACIA/Acacia melanoxylon, (1) CHIRRIMOYA/Annona cherimola, (1) HULE/Ficus 
elastica, _(1) LIQUIDAMBAR/Liquidambar styraciflua, (1) TROENO/Ligustrum lucidum, (2) LAUREL 
DE LA INDIA/Ficus retusa, (4) JACARANDA/Jacaranda mimosifolia, (5) FICUS/Ficus benjamina v 
(8) FRESNO!Fraxinus uhdei; que se yerguen en la Colonia 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan 
sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el 
estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

P á g i n a 21 \ 21 SUAC 2210041636278 

DÍAZLÓPEZ 
ervación y Conservación del Medio Ambiente 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 
fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción 
IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se 
delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación 
del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía 
Álvaro. Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el derribo de 2 (dos) árboles de las especies: (1) FRESNO/Fraxinus uhdeiy 
(1) CASUARINA/Casuarina equisetifo/ia; y la poda de 24 (veinticuatro) árboles de las especies: (1) 
ACACIA/Acacia melanoxylon, (1) CHIRRIMOYA/Annona cherimola, (1) HULE/Ficus elastica, (1) 
LIQUIDAMBAR/Liquidambar styraciflua, (1) TROENO/Ligustrum lucidum, (2) LAUREL DE LA INDIA/Ficus 
retusa, (4) JACARANDA/Jacaranda mimosifolia, (5) FICUS/Ficus benjamina y (8) FRESNO/Fraxinus 
uhdei; que se yerguen en la 
Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 
CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sancion que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse����� la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el artículo �uuigo Penal para el Distrito deral, así lo autoriza y firma. 
ATENTAM 

El presente documento se encuentre en su versen publica y fue testado de contorrmdso OJn el Aa.Jerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasrlica como acceso restringido en la modalidad de confidenaal la lnjorrneclún publica que contiene datos personales y se autonza la c-eacron de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales apícables para H AJcald1a de Alvaro obrecon 
ACUERDO e 11-1D-CT/AA0/2021 
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